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FUNDAMENTOS

La  Región  sur  rionegrina  ocupa  gran 
parte  de  la  geografía  de  la  provincia  de  Rio  Negro,  con 
grandes extensiones y población rural.

Durante los últimos nueve años desde el 
gobierno provincial se impulsó la integración como política, 
persiguiendo el objetivo de que cada habitante de Río Negro se 
sienta parte de la población de la misma; se sienta reconocido 
e incluido a la vida provincial equiparando las oportunidades 
a  las  que  disfrutan  aquellos  rionegrinos  que  habitan  en 
ciudades  con  alta  densidad  poblacional.  De  esta  manera  se 
impulsaron ambiciosos proyectos que significaron un importante 
cambio en la calidad de vida de aquellos habitantes de la 
ruralidad  que  accedieron  a  servicios  como  luz  las  24  hs; 
calefacción a gas; conectividad y comunicaciones, entre otros. 
Todo  con  el  firme  objetivo  de  lograr  la  equidad  entre 
rionegrinos y rionegrinas, término que se llenó de contenido a 
partir  de  acciones  concretas  destinadas  a  las  comunidades 
rurales.

En relación a la provisión de insumos; 
alimentos;  verduras;  hortalizas  la  región  debe  afrontar  el 
transporte desde los centros productores lo que incluye sumas 
extras en el valor de la mercadería.

Desde el gobierno de la provincia de Rio 
Negro  se  trabaja  en  el  concepto  de  ruralidad  productiva 
aislada que procure herramientas; insumos y estrategias que 
permitan  integrar  a  los  rionegrinos  y  rionegrinas  que  se 
encuentran  alejados  de  los  centros  urbanos.  Asimismo  se 
comparte  el  criterio  de  equidad  en  las  políticas  públicas 
potenciando  a  los  que  se  encuentran  en  desventajas 
comparativas en relación a otros habitantes de la provincia.

Recientemente  se  concretó  en  tres 
localidades  de  nuestra  región  sur  la  construcción  de 
invernaderos a gran escala que permitirán la producción de 
hortalizas; el acceso a alimentos frescos y saludables siempre 
con el objetivo de producir en cercanía bajo el concepto de 
kilómetro cero estimulando el consumo de la producción local, 
la disminución del costo de transporte e intermediación y la 
promoción de una alimentación cada vez más sana y equilibrada 
junto a la adopción de hábitos saludables.

Mediante  la  incorporación  y  aplicación 
de  nuevas  tecnologías  y  prácticas  productivas,  con 
financiamiento  de  la  Subsecretaría  de  Agricultura  de 
Producción y Agroindustria, estos invernaderos comenzarán el 
primer ciclo productivo en la próxima primavera. 
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En Trailacahue, a unos 20 kilómetros de 
Comallo, el primer invernadero  se construyó en el campo de 
Susana y Juan Curillen, quienes combinan diversas actividades 
productivas que ya producían en invernaderos, pero de pequeña 
escala.

La  segunda  estructura  se  ubica  en 
Comallo, en el campo de la familia Miüler. Allí, viven Elsa, 
de 82 años, y su hijo Tito, de 46, y quien hoy se encarga de 
llevar  adelante  la  producción  del  campo  de  700  hectáreas. 
Desarrollan ganadería ovina y bobina, producción de alfalfa y 
un pequeño invernadero.

Los  invernaderos  de  escala  comercial, 
son de 50 metros de largo y 8 de ancho. Podrán aumentar la 
escala productiva y proveer de un volumen mayor de hortalizas 
frescas  y  saludables  a  los  ciudadanos  de  Comallo  y  otros 
parajes.  En ambos casos, el agua que se destinará al riego 
por goteo es de vertientes naturales.

Finalmente,  el  tercer  invernadero  se 
instaló en el Vivero Municipal de Maquinchao y es de 20 metros 
de largo por 7 de ancho.

Por ello:

Autoría: Helena Herrero, Graciela Vivanco.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Su satisfacción al Poder Ejecutivo, Ministerio 
de Producción y Agroindustria, Secretaria de Agricultura del 
Ministerio de Producción y Agroindustria, áreas de producción 
de los municipios de Comallo y  Maquinchao, por el impulso del 
Programa   de  producción  de  hortalizas  en  la  Región  sur 
rionegrina,  destacando  el  compromiso  en  la  mejora  de  la 
calidad de vida de los pobladores rurales.

Artículo 2º.- De forma.


